
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Yo, RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ, en calidad de Representante Legal dE 
Compañía VEROELA S.A., en su nombre y en representación, a usted digo: q] 

Mn 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía VEROELA S.A., coñ 
fecha 20 de noviembre del año 2.010, he procedido a registrar las transferencias de 
acciones siguientes. 

1.- El Señor PAUL EULOGIO FAJARDO NAVARRETE, portador de la Cedula de 
Ciudadanía No. 171656124-4 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 80 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
pagadas en un 100 % a favor del Señor RUTH CAROLINA TORRES CORDOVA, 
portador de la Cedula de Ciudadanía No, 0912993599 de nacionalidad Ecuatoriana. 

2.- El Señor NELSON LUCAS TORRES SERRANO, portador de la Cedula de 
Ciudadanía No. 090021794-4 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 20 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

pagadas en un 100 % a favor del Señor RUTH CAROLINA TORRES CORDOVA, 
portadora de la Cedula de Ciudadanía No. 0912993599 de nacionalidad 
Ecuatoriana. 

3.- El Señor NELSON LUCAS TORRES SERRANO, portador de la Cedula de 
Ciudadanía No. 090021794-4 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 300 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
pagadas en un 100% de la siguiente manera: 

Señora RUTH CAROLINA TORRES CORDOVA, portadora de la Cedula de 
Ciudadanía No. 091299359-9 de nacionalidad Ecuatoriana, le transfieren 60 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y 

Señor SANDRO MANUEL LUQUE ORTIZ, portador de la cedula de ciudadanía 
No 091499893-5 de nacionalidad Ecuatoriana, le transfieren 240 acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

4.- El Señor MANUEL JESUS LUQUE CARRIEL portador de la Cedula de 
Ciudadanía No. 1200435962 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 240 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
pagadas en un 100 % a favor del Señor SANDRO MANUEL LUQUE ORTIZ, 
portador de la Cedula de Ciudadanía No. 091499893-5 de nacionalidad 
Ecuatoriana. 
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6.- El Señor DAVID COLINO TORRES CORDOVA, portador de la Cedula de 
Ciudadania No. 0910556695 de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 80 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
pagadas en un 100 % a favor del Señor SANDRO MANUEL LUQUE ORTIZ, 
portador de la Cedula de Ciudadanía No. 091499893-5 de nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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